
ORDENANZA Nº 1706/02 
  

Modifica art. 4º), Ord. Nº 1060/02. 

Sanción: 19 de diciembre de 2002. 

  
VISTO:  
  
Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84 
y la Ordenanza Nº 1606/02; y 
  

CONSIDERANDO : 
  

Que a través de la Ordenanza Municipal Nº 1606/02 se redujo el monto de la multa 
estipulada por la Ordenanza Nº 1249/00 y su modificatoria, la Ordenanza Nº  1255/00 en 

lo referido a obras existentes y a los derechos de construcción; 

que la mencionada norma en su artículo 4º extiende el plazo de los nuevos valores hasta el 

31 de diciembre de 2002; 

que en los últimos tiempos la situación económica de nuestra ciudad ha empeorado, 

castigando aún mas el bolsillo de nuestros contribuyentes lo que hace necesario extender 
el plazo de vigencia de los valores reducidos por la Ordenanza Nº 1606/02, manteniendo la 

diferencia entre las obras que cumplimentan el Código de Ordenamiento Urbano y Código 
de Edificación en vigencia con las que la infringen; 

que el punto anterior se basa en que la evasión de dichas normas afecta no solamente al 
propietario de la obra, sino a los vecinos en general e impide conformar un perfil de ciudad 

coherente; 

que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para la sanción de la presente. 

  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE   

ORDENANZA 
  

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1606/02, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

  
Art. 4º) La aplicación de los nuevos valores se extenderá hasta el 31 de diciembre de 

2003. 
  

Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2002. 
Aa/OMV 

  


